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DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2021 - N"

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE-0352-01751935-6 (NI) y;

CONSIDERANDO:

00375
10 NOV 2021

Que en las actuaciones de referencia, tramitó propuesta de pago total y definitivo en concepto

de capital e intereses, pendientes de cancelación, en los autos caratulados: "Armanasco, Maria

Alejandra cl Aguas Provinciales y/o Municipalidad de Santa Fe si Daños y Pe~uicios (Expte, N"

266/1999 CUIJ 21-12058092-9), de trámite por ante el Tribunal Colegiado de Responsabilidad

Extracontractual N" 1, Primera Secretaría de esta ciudad de Santa Fe.

Que en dichas actuaciones surge la existencia de una acreencia a favor de la parte actora por

los conceptos señalados, resultando procedente celebrar un convenio de pago.

Que, las partes, luego de un profuso intercambio de posiciones, tanto en relación a la

determinación de lo adeudado a la fecha, como a las pautas para su pago, han logrado un consenso

definitivo y suscripto el Convenio de Pago de Juicio que se adjunta.

Que este Departamento Ejecutivo es competente para dictar el acto administrativo de

numeración y registración pertinente.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art.10: Numérese y regístrese en el D.M.M, el Convenio de Pago de Juicio entre la Municipalidad de

Santa Fe de la Vera Cruz y María Alejandra Armanasco, D.N.!. N" 16.818.086, en los autos

caralUlados "Armanasco, María Alejandra cl Aguas Provinciales y/o Municipalidad de Sanla

Fe sI Daños y Perjuicios (Expte. N° 26611999 CUIJ 21-12058092-9), de trámite por ante el

Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N" 1, Primera Secretaría de esta

ciudad de Santa Fe, suscripto en fecha 04 de noviembre de 2021, el que forma parte del

presente Decreto.



.-

------------------------

MUNICIPAUDAJ).DE LA CIUDÁD
DESAltTA FEbE LAyEAA CRUZ

2021 I Año del General Martín Miguel de GOemes.
Ano del centenario del natalicio de Arlel Ramlrez.

DECRETO D.M.M. _ SECRETARIA OE GOBIERNO _ AÑO 2021 _ N~ O O3 7 5
Art. 2°: Refréndese por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°: Comuníquese, publíquese y dése al O.M.M. y R.M.
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Abog. F¡.d~riCO Crisalle
secretariolle Gobierno
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Lic. Raúl EmiUo Jalón
Intendenle
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